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CONGRESO NACIONAL
Honorable Cámara de Senadores

Asunción 24 de mayo de 2013

Señor

Alfredo Luis Jaegli, Presidente

Honorable Camara de Senadores

P R E S E N T E:

Tengo el honor de dirigirme al Sr Presidente
con el objeto de presentar el adjunto proyecto de ley "QUE
CONCEDE PENSION GRACIABLE A FAVOR DE LA
SEÑORA CARMEN ELlZABETH CONCEPCION GALEANO
CIANCIO"

,,' .,

La referida cuyo diagnóstico es Trastorno
Esquizofrénico Paranoide y Retardo Mental leve, según refiere
el certificado de discapacidad, además esta situación se ve
agravada por su delicada situación económica, pido a este
cuerpo legislativo tener en cuenta este pedido a fin de
conceder pensión graciable a dicha persona, por causas que
aquejan su salud y ayudar a que tenga la oportunidad de
seguir un buen tratamiento y llevar una vida digna con los
problemas que conlleva.

Por lo brevemente expuesto, solicito el
acompañamiento de los colegas, tanto de los integrantes de la
comisión encargada de dictaminar como a los demás
miembros de esta Honorable Cámara.

Dr. J

ySin otro particular,
respetuosamente.
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LEY N° .....

"QUE CONCEDE PENSiÓN GRACIABLE AL SEÑORA CARMEN ELlZABETH
CONCEPCION GALEANO CANCIO"

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

I .
Artículo 1°._ Concédase pensión graciable de guaraníes Un Millón Quinientos

mil (1.500.000Gs.), a favor del Señora Carmen Elizabeth Concepción Galeano

Cancio, con C.1.N° 2.115.772

Artículo 2°._ Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión

dispuesta en esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la

Dirección de Jubilaciones y Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de

Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme al Código

Presupuestario vigente.

Artículo 3°._ El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros

beneficios jubilatorios.

Artículo 4°.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.
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SECRETARiA NACIONAL
r:r DERECHOS HUMANOS

r;:, PERSONAS - DISCAPACI DAD

Nota SENADIS N°: 085 /12

Excelentísimo Senador de la Nación
Jorge Ovíedo'Matto
Presidente del Congreso de la Nación

~..

Fernando de la Mora, 'r; de febrero de 2013

Me dirijo respetuosamente a Usted, y por su intermedio a los demás
miembros de esa Honorable Cámara de Senadores,' a objeto de poner a su consideración mi
pedido de pensión graciable a favor de la usuaria Carmen Elizabeth Concepción Galeano
Ciancio, con Legajo N° 123, cuyo diagnostico es Trastorno Esquizofrénico Paranoide y
Retardo Mental Leve, según refiere el Certificado de Discapacidad; además esta situación se ve
agravada por la situación económica muy precaria que afecta a la familia. De conceder la
pensión a favor de esta Persona con Discapacidad, estaríamos contribuyendo grandemente en
mejorar su calidad de vida, situación tan necesaria para cualquier per na más aun para las
personas con discapacidad.

Sin otro particular, hago propicia la
atentamente.
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POLICIA NACIONAL
COMISARÍA 3"·METROPOLITANA

Asunción - Paraguay OOOsl)h
Te1493-743 Fax 441-708 ~Chile N° 1091 el Jejuí

¡CERTIFICADO DE VIDA Y RESIDENC@ .

C E R T I F I C O: Que, CARMEN ELlZABETH CONCEPCION GALEANO CIANCIO,
paraguaya, soltera, 39 años de edad, con CIN° 2.115.772.

VIVE Y RESIDE: en la casa N° 158 ubicada sobre la calle Eligio Ayala casi Brasil;
Jurisdicción de esta comisaria.-

SEGÚN TESTIGOS

1) EDUARDO ANDRES VELlLLA SEGOVIA, paraguayo, soltero, 18 años de edad,
C.I.N° 3.874.293.-

2) JULIA TERESA SEGOVIA BRAVO, paraguaya, soltera, 50 años de edad, con C.1. N°
1.098.639.-

Se expide el presente Certificado, a pedido de la parte interesada, en la Ciudad de
Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los 13 días del mes de Abril del año
dos mil trece.
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